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______ Municipio de BucUoU

Contrato No. MBY.AS1G-03-PART-2015
'--- Nombre de la Obra REMOZ.y PINTURAENARCOSACCESO

--- ... "---- y SALIDA,GUARNICIONESY POSTESMETAlICOS.

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte el Municipio de Buetzotz, Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para
el ejercicio del Poder Municipal, representado en este acto por su Presidente Municipal C. José Reyes
Santos Aguijar y el Secretario Municipal, C. Víctor Manuel Campos Baeza cargos que por ser públicos no
es necesario acreditar, a Quienes en lo sucesivo se les denominara .EI Municipio" y por la otra parte:
Barba Construcciones SAo de C.V. al Que se denominara "El Contratista", representado (a) por ArQ.
Joaquín Augusto Bastarrachea Pérez en su carácter de Adm. Único, de conformidad con las
declaracjones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

1.- El "Municipio. declara que:

1.1.-A1 Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde:
Suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos
los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz
prestación de los servicios públicos.

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financjado con recursos provenientes de:

a).- Fuente de recursos: Fondo de Participaciones Municipales

1.3 .• Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de Buctzot.z, en
Domicilio conocido de este Municipio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:
.' AdjUdiCaCión directa "j.

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en Quese deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y Josplanos de la obra.
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Municipio de Bucuotz
Contrato No. MBY-ASIG-Q3-PART-2015
Nombre de la Obra REMOZ.y PINTURAENARCOSACCESO
Y SALIDA.GUARNICIONESy POSTESMETALICOS.

2.- Que su registro federal de contribuyentes es BCO0111301C9

2.2.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número (253) de la calle (9c) Fraccionamiento:
Prado Chubumá. de la localidad de (Mérida). municipio de (Mérida). Estado de Yucatán;

2.3.- Tiene capacidad jurídica para contratar. reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de
la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra
objeto de este contrato.

2.4.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento. en vigor. para la contratación y ejecución de
obras públicas, así como las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las
especificaciones de la obra. el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el
catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo. que como
anexos debidamente firmados por las partes. forman parte integral de este contrato;

2.5.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos
los factores que intervienen en su ejecución;

2.6.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de
los supuestos previstos en los artículos: 51 ley de Obras Públicas y servicios Relacionados con las
Mismas; 51 de la Ley de Obra Pública y servicios Conexos del Estado de Yucatán y el 94 de la Ley de
Gobierno de los Municipios del Estado de Vucarán.

2.7.-NOAPlICA

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la
ley de Obra Pública y Servicios Conexosdel Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contadur[a Mayor de
Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la secretaría de la Contraloría General del Estado. según
corresponda. verificar los avances y mOdificaciones de la ejecución de la obra. durante las auditorias
que se estimen pertinentes. motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por -El Municipio- y -El Contratista- previo al inicio de los
trabajos objeto de esta contrato. registrando las finnas autorizadas para firmar al dar y/o recibir
instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas
se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

al.-la hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de contar con un original para -El Municipio~ y dos copias. una para "El Contratista- y otra
para la supervisión de la obra;

cl.- las copias deben ser desprendibles, no así las originales. y

c).• El contenido de cada nota deberá precisar. según las circunstancias de cada caso: número.
clasificación, fecha, descripción del asunto. causa. solución. prevención, consecuencia económica,
responsabilidad si la hubiere. y fecha de atención. así como la referencia. en su caso. a la nota que se
contesta.
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Municipio de Sucnotz
Contrato No. MBY.ASIG-03-PART.2015
Nombre de la Obra REMOZ.y PINTURAENARCOSACCESO
YSALIDA,GUARNICIONESy POSTESMETAlICOS.

Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS
Primera .• Objeto del contrato.' ~EIMunicipio. encomienda a .EI Contratista. y este se obliga a realizar
para .El Municipio., hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción,
especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y
presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en; REMOL y PINTIJRA
EN ARCOSACCESOY SALIDA,GUARNICIONESY POSTESMETAlJCOS. en la localidad de Buctzotz de
este municipio.

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad
de $75,926.13 (Setenta y cinco mil novecientos veinte seis pesos 13/100 M/N) más la cantidad de
$12,148.18 (Doce mil ciento cuarenta y ocho pesos 18/100 M/N) que corresponde al importe del
impuesto al valor agregado hacen un total de $88.074.31 (Ochenta y ocho mil setenta y cuatro pesos
31;100 M/N).

Tercera.- f>tazode ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 29
días naturales por lo que ~ElContratista" se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día
02 del mes de Noviembre del año 2015 y a concluirlas a más tardar el día 30 del mes de Noviembre
del año 2015 de conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- .EJ Municipio~ se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de
inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta.- Anticipos.- NOAPLICA

Sexta.- Forma de pago.- ~EI Contratista. reCibirá de ~EIMunicipio. los pagos, por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios. objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de
aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes,
en las fechas que ~EI Municipio. determine. que se pagarán una vez satisfechos los requisitos
establecidos para su trámite, en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha
en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de ~ElMunicipio., fecha que se hará constar en
la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto:

al.- "El Contratista~ deberá entregar a la residencia de obra de ~EIMunicipio. la estimación acompañada
de la documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores,
notas de bitácora. reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis
cálculo e integración de los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días
hábiles siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de ~EIMunicipio., para realizar la revisión y
autorización total de las estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez días naturales siguientes,
transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por autorizada.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas
dentro de dicho plazo. éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que
~EIMunicipio. se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos fatlantes o mal ejecutados
o por pagos indebidos.
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Municipio de Buctzotz
Contrato No. MBY-ASIG..Q3-PART-2015
Nombre de la Obra REMOZ.y PINTURAENARCOSACCESO
YSALIDA,GUARNICIONESY POSTESMETALlCOS.

Si "El Contratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles,
a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara Que la estimación
Quedadefinitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento, En caso de Que "El
Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso más los intereses correspondientes conforme a una tasa Que será
igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prórroga
para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y
se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio •.

Séptima.~Fjanza de cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El
Municipio", dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El
Contratista- hubiese recibido la adjudicación. una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento)
del importe total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de ".EIMunicipio".

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a Que se
refiere la fianza, o exista espera, su vigencia Quedará automáticamente prorrogada en concordancia con
dicha prorroga o espera;

cl.- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la
ley Federal de Fianzas en vigor.

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha
de la entrega formal de los trabajos, la Que se hará constar en el acta de entrega recepción, para
responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra
responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista", en los términos señalados en este contrato y
en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de ~EIMunicipio~.

Octava.- Fianza de garantía del anticipo.- NOAPLICA

Novena .• Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún
no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato, que será promovida por "El Municipio", a solicitud escrita de "El Contratista" la que se
deberá acompañar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo Queno excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la
fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos Que se solicite; "El
Municipio", dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

l.-la revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;
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Municipio de Buctzotz
Contrato No. MBY-ASIG"()3-PART-2015
Nombre de la Obra REMOZ.y PINTURAENARCOSACCESO
YSALIDA,GUARNICIONESy POSTESMETAlICOS.

11.- La revisión por grupo de precios, Que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabajo
por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltante pactado .en el
presente contrato;

111.- En el caso de trabajos con insumos deteOllinados, el ajuste respectivo se estimará con la
actualización de costos de los mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

aj.- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumos,
respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista,
respecto a la reprogramación Quese hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los
trabajos pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del acto de
presentación y apertura de proposiciones.

b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumos, serán calculados con base en el fndice
Nacional de Precios al Consumidor Quedetermine el Banco de México;
Cuando los índices Que requiera "El contratista y "El Municipio", no se encuentren dentro de la
publicados por el Banco de México; "El Municipio" procederá a calcularlos conforme a los precios que
investigue. utilizando los lineamientos y metodología Queexpida la multicitada;

ckLos precios originalmente pactados en el contrato, peOllanecerán hasta la terminación de los
trabajos. El ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de lOS
indirectos y la utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato;

d).-la foOllalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente. por lo Queno se requiere convenio alguno.

Décima.~ Recepción de los trabajos.- "El Municipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato
hasta Que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista" notificará por escrito a "El Municipio" la conclusión de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones);l Municipio" verificará dentro de cinco
días hábiles siguientes, la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la
verificación, en un plazo de diez días hábiles, .El Municipio" procederá a su recepción física, mediante el
levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin Queocurra lo anterior se tendrán
por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de "el Municipio".

Independientemente de lo anterior, "El Municipio. efecb.Jarárecepciones parciales de trabajos en los
casos Quea continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos Quese señalan:

al.- Cuando -El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se
cubrirá a "El Contratista" el importe de los trabajos ejecutadOS.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de -El Municipio. existan trabajos
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en
estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y -El Contratista" convengan en dar por teOllinado
anticipadamente el contrato. los trabajos Que se reciban se liquidarán en la foOlla Que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato.
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Municipio de Buctlotz
Contrato No. MBY.ASIG-Q3-PART-2015
Nombre de la Obra REMOZ.y PINTURAENARCOSACCESO
YSALIDA,GUARNICIONESYPOSTESMETAlICOS.

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción
parcial Quedara a juicio de "El Municipio. Quien liquidará el importe de los trabajos Quedecida recibir.

ej.- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por
la resolución judicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación Que de su terminación
haga "El Municipio., levantando el aeta de entrega recepción respectiva formulando la estimación
correspondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a Que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio. y a cargo de "El Contratista., el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por "El
Contratista".

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio., a través de los representantes que para
tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente
contrato y dar a "El Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con
su ejecución, en la forma convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene "El
Municipio" .

Es facultad de "El Municipio., a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los
materiales Quevayan a usarse en la ejecuciÓn de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares
de adquisición o fabricación.

Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el
lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá
acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar,
conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto
del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las
estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta
de "El Contratista". Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El
Municipio", quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la
bitácora correspondiente así como la finna de dicho representante.

En cualquier momento, por razones Quea su juicio lo justifiquen, "El Municipio- podrá solicitar el cambio
de representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona Que reúna los reQuisitos
señalados.

Décima segunda.- Relaciones de -El Contratista- con sus trabajadores.- "El Contratista", como
empresario y patrón del personal Que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el
único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en
materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista- conviene por lo mismo, en responder de todas
las reclamaciones Que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio" en
relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Municipio. cualquier cantidad que
éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista-.- "El Contratista" será el único responsable de la
ejecuciÓn de loStrabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a 10 estipulado en el contrato
y sus anexos o confonne a las órdenes de "£1 Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación
o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos Que hará por su
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Municipio de Buetzotz
Contrato No. MBY-ASIG-03-PART-2015
Nombre de la Obra REMOZ.y PINTURAENARCOSACCESO
YSALIDA.GUARNICIONESY POSTESMETALlCOS.

cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso -El
Municipio", si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Si -El Contratista- realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos.

-El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las
disposiciones. que con base en aquellos, haya establecido -El Municipio" para la ejecución de sus
trabajos.

"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a -El Municipio" o a terceras
personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por
inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por -El Municipio" o por violación a las leyes y
reglamentos aplicables.

-El Contratista" deberá efectuar los trámites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los
trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- -El Municipio" tendrá la facultad de
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por -El Contratista- de acuerdo al
programa aprobado para lo cual "El Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si
como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse,
"El Municipio" sancionará a -El Contratista- en los siguientes términos:

al.- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses
transcurrtdos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente
se hará la retención o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes -El Contratista" está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de
las obligaciones a cargo de "El Contratista-;

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de Que -El Contratista" no
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente. una pena convencional consistente
en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en
la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos
desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y
recibidos a satisfacción de -El Municipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de -El Municipio", no
sea imputable a -El Contratista".

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, -El
Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio- opte por la rescisión del contrato, aplicará a -El Contratista- una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de -El Municipio-, hasta por el
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monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la ley de Obra
Pública y servicios Conex.osdel Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a ~EI
Contratista. se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos .• -El Municipio., dando aviso por esclito a ~EIContratista"
con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras
contratadas en cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general. sin
que ello implique la terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que
motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos ~EI Municjpio~ pOdrá dar por terminado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lo
establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspOndientes a los
anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.-las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en
caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de ~EI Contratista" y al respecto aceptan que
cuando -El Municipio. sea el que determine rescindino, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin
necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece
en la cláusula décima séptima; en tanto que si es -El Contratista- quien decide rescindirlo, será
necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de -El Contratista. a cualquiera de las obligaciones que
se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de -El Municipio. así como la
contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la
ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Vucatán y su Reglamento en vigor. ~EIMunicipio.
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión
conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.

Si "El Municipio~ opta por la rescisión, ~EIContratista- estará obligado a pagar por concepto de daños y
perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio. considera que "El Contratista. ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a ~EIContratista. el incumplimiento por
escrito a fin de que éste, en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecho
convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá
considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro
de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada,
ya su vez notificarse a "El Contratista. en su domicilio fIScal o en la dirección electrónica. que para el
efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a
~EIMuniCipio. éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre Que
estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a ~EIContratista. y emitida la determinación
respectiva, "El Municipio. se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta
que se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales
siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las
garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se
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encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a la recuperación de los materiales y
equipos, Queen su caso hayan sido entregados.

Una vez notificada por "El Municipio. la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del
contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y
obras ejecutadas, levantándose un aeta circunstanciada sobre el estado en Quese encuentra.

-El Contratista" estará obligado a devolver a -El Municipio., en un plazo de cinco días hábiles, contados
a partir de la notifICación de la resolución Que determine la rescisión del contrato, toda la
documentación Quese le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

Décima oetava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios Queno estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni
en el programa, se procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato Quesean aplicables a los trabajos
Quese trate, "El Municipio" estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se obliga
a realizarlos conforme a dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio"
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis
de fas precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de
"El Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y
b), "El Municipio" aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto,
para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos Que sirvieron de base para formular
los precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" estará obligado a ejecutar los trabajos
conforme los nuevos precios,

d).. Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a),
b) y c), "El Contratista", a requerimiento de "El Municipio" y dentro del plazo Queéste señale, someterá a
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia
de Que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio Que hubiere seguido para la
determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días narurales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precios unitarios a Que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de Que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a Que se
refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El
Municipio" podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios
analizados por observación directa, en los términos correspondientes de la ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes
sobre el procedimiento constructivo. equipo, personal ete. Que intervendrán en estos trabajos.

En este caso. la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista".

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar Que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquellos planos y
programas de ejecución respectivos.
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En este caso, -El Contratista., desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente
los costos directos ante el representante de ~EIMunicipio~ para formular los documentos de pago a que
se refiere la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio. dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal
evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios Quedarán incorporados al presente
contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si ~Et Municipio. detenninase no encomendar a -El Contratista~ los trabajos extraordinarios por los
procedimientos a Quese refiere el apartado 1. podrá realizarlos en fonna directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si ~EIMunicipio~ no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 de esta
cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, confonne
a las disposiciones legales relativas.

Décima novena.- Convenios Modificatorio-

a).- Convenio adicKmal de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a ~EIContratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa,
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga Que considere necesaria expresando los motivos en
Que apoye su solicitud. ~EIMunicipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales
sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su caso, concederá la que haya solicitado "El
Contratista. o la que ~EIMunicipio" estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al
programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados,
que fueran imputables a .EI Contratista., éste podrá solicitar. también. una prorroga pero será optativo
para ~EIMunicipio" el concederla o negarta. En caso de concederta, ~E'Municipio. decidirá si procede a
imponer a ~EI Contratista"' las sanciones a que haya lugar y, en caso de negarla. podrá exigir a .8
Contratista. el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de Que
los trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir ~I contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del
plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, Quedebidamente firmado por
las partes, forma parte integral de este contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio. podrá modificar los contratos bajo
la base de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando
sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del
plazo originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para
eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varian el objeto del proyecto, se podrán
celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios
serán autorizados bajo la responsabilidad de ~B Municipio". Dichas modificaciones no podrán, en modo
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alguno, afectar las condiciones que se refieran a la nahlraleza y características esenciales del objeto del
contrato original, ni convenirse para eludir en cualquier fonna el cumplimiento de esta ley.

Vigésima.- Subcontratación.- ~EIContratista- no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual -El Contratista- encomienda a
otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que
incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando -El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo
anterior, deberá comunicaMo previamente por escrito a -El Municipio" el cual resolverá si acepta o
rechaza la subcontratación.

En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será -El Contratista- a quien
se cubrirá el importe de los trabajos. El suocontratista no quedara subrogado en ninguno de los
derechos de "El Contratista-.

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro_-~B Contratista- solo pOdrá ceder o comprometer
sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejeaJtados le expida ~B Municipio-, con
la aprobación expresa, previa y por escrito de -El Municipio".

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo
aquello que no esté expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Menda, por lo tanto ~E1Contratista- renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro Opor cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la ley de Obra Pública y Servicios
Conexosdel Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del
Código Civil del Estado de Yucatán, todos eUosvigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración final.- -El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato
se refiere yana invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio
de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.
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El presente contrato se firma en el (fa) localidad de Buetzotz municipio del mismo nombre, Estado de
Yucatán el día 02 del mes de Noviembre del año 2015.

C.Jo
Pr

es Santos Aguilar
idente Municipal

por MEI Contratista M

•

J\rq. J quín ~ gusto
Basta ache érez

A m. Único

Testigos

C.Víct~os
Baeza

Secretario Comuna

,

C. Santos Humberto Lizama
lizama

Director de Obras Publicas
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Ja CONSTRlICCK:JHDEDCIIOMEtAUCOENESCUELA"'NIRO~...,lf.- _ tt
DE LACOIIISARlA DE X-8EC EN ::¡
EL IaIIGC1P1O DE BUCtZOTZ. YUCATAN.
COIlISARIA DE X-BEC. EN El. MUNICIPIO DE BUCTZOTz ~ ""
YUCATAN ~j

~

1.~DE -eL AYUNTAlllENTO"

1.1.- Que el Municipio de BUClZOTZ. YueaIlln. es un onlen de gobiernO. paI10UllegI1ll1lede la división _, de
la __ y _i1_ dIOEstado LiOnlYSollenIno de YUClIIOn:1iene _!dad _ Y
patr;monIo propios conl'cMntea k) cIspJesto por el arUc:uIo 115 de la ConstItud6n Polltica de los Estados Unidos
Mexicanos Y el tftuJo Séptimo de la ConstItución PoIftica del Estado de Yueatán.

1.2.- Que el Ayl.ntamlento es el órgano de Gobierno 8 aJ)'8 dec::isl6n &8 someten ~ asuntos de la AdmInlstrad6n
PalI;ca"," A_"," Municipio de BUCTZOTZ.Yucatan; por un PresldeI1IBMunicipal, S1ndial
y los RegidoI9s _ según el prindplo de mayorla •••_ y el principio de rep<esentacl6n _. con laS
facufIades Y obligac::iclneaque las Leyes _ otorgan. ,\

1.3.- Que .1 Ayunl3n_ le corresponde l. _ pol_ y jutfdíca del Munk:iplo, Y sus ._
ejeroerán la competencia plena de las 8tJ1budonesque seftala la ConstitlJdón PoIltIca de los Estados Unidos
MexIcanos. la Col-.cI6n _ dIOE-. de YueaIlln. la Ley de Gobierno de los Munldplos "'" Estado <lo
yucatán y demás disposidones legales y reglamentarias vigentes y apIicabkls.

1.4.- Que es 1In estn:iaI del Ayuntamiento, el lOgtar el bienestar generaJ de los habitantes del Municipio de
BUClZOTZ. YueaIlln. Todas laS acdones de las autoridades mun_ se ~"Iogro de tal propósito.

1.5.- Que para la satisfacdOn de las necesidades ooIectivas de los habIIantes. el Ayuntamiento organizará las
fundones Y medios neoesarios a través de lRl corporación de naturaleza adminislratlve que se denominaré
Mn __ ;ca"," A__ del Munlclplo de BUClZOTZ. cuyo Iuncionamlanto corresponde encabezar
de manera directa al Presidente Munlclpal en su carácter de órgano ejecuItYo, cp.ien podré delegar sus funciones y
medios, en tuncIonal1os bajo su cargo, en atendOn al ramo o materia. sin menoscabo de las facultades Y atribuáones
conferidas al Ayuntarmento; entte 108cuales se encuentra el Sea'etal'1o del AyUntamiento de BUCTZOlZ,.

DECLARACIONES

CONTRATO DE OBRA PUBUCA A PRECIOS UNITARIOSY nellPO OETERIIINADO No.: 81"2:CONCf!SM=O-
1flH QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, El.IIUNICIPIO DE BUCIZOlZ, YUCATAN, QUE EN LO SUCESIVO
SE LE DENOIIIINARA"£L AYUNTAIIlEHTO". REPRESENTAOA EN ESTE ACTO POR PRESIDENTE IIPAL, C.
JOSE REYES SAHIOS AGlJfl.AR y EL SECRETARIO MPAL C, YJCIRO MANUEL CAMPOS MEZA y POR LA
OTRA -eDIFJCAC!ONES SUSTENTA" ES PENlHSULAR. s.QEI. R.L DE c;v. A LA QUE EN LO SUCESIVO SE
DENOMINARA -eL CONTRAnsTA-. REPRESENTADO POR EL e, ARa. EDGARDO PEREZ PAsnu.o QUIEN
COIIIPARECE POR su PROPIO y PERSONAl. DERECHO. DE CONFORIIIDAD A LAS SIGU1ENTES
DECLARACIONES y CLÁUSULAS:

1.6.• Que de confomlldad al artlclJlo 65_'IN de la Ley de Gobiamo de los Municipios"," EstadO de Yuc:atlln,
.1 PresldeI1IBMunlcipaI, como 6fVano ejecuINo y poll1ico"'" Ayuntamienlo le _ suscribir conjuntamente
con el Seaetario Municipal Y a nombre y pOr acuerdo del Ayultamiento, todos los actos Y COilbatos necesarios para
•• desempeno de los negocios Qn; •••••.•1lYosY o1lcaz preslaCi6n de "'" Servidos PúblicOS.

L

'-..-.

H.-Que laS Dopendelldas __ de IaMrririlllraclOO PI1bfIClldel Ayuntamienlo del Munldplo de BUClZOTZ.
deberttn conducir sus Bdlvidades en forma pl CJglamada Y oon base en las poIfticas. pr10ridades Y restrk::ciones que,
para" logro de los oIljetM>sy..- de la pIaneacióIl MunicipoI, establezca el Ayuntamlento.

,
1115¿j

1.8.- Q.Je la ley de Obra, PílbIicas Y SéMcios Relacionados con las mismas e&tabIeoe, que la COllbataei6n de Obra
PalIica reatizada por parle de las ...- oel\aladas como Sl4- 00Iigad0s en cfK:haLey, se real_ por regta
general. medianta r_ púbfica; sujatáMose en todo ~.Io dispuesto en Ia~edej"'" en

l' •'. ,
H.Ayunlamlenta .

Buctzotz Yuc,
2015-2018

Presid&Jcla Muntdp¡l



su Reglamento Respectivo y demés ordenamientos aplicables sobre la materia.

H. AYUNTAMIENTO DE BUCIZOTZ YUCATAN
2015-2018

YUCATÁNBUCTZOTZMunicipio de.
COntJatoNo
Nombre de
obra:
Ubicación:

.,,
"

1.9.- Que en mérilo de la dedaraCión que inrnediatan'ler' antecede, autoriZó la inversión c:onespondiente a la obra
objeto de este contnrto; con base a un Proc:edimientO licitación pública estatal. a base de PreciOS Unitarios Y tiempo
detenninado. Conforme a lo dispuesto en 18 Ley de Obra Púbüca Y seMcios Conexos del Estado de Yueatán, Y el
articulo 56. fracdOn V. y 165, de la Ley de Gobierno de los MunidpioS del Estado de Yucatén,

1.10.• Que cuenta con la autonzaeiOn y disponibilidad presupuestarla, toda vez que los costos generados por la
ejeaJei6n de la obra objeto del presente contrato Y sus anexos, fueron autorizados mediante los lineamientOS del
p1ogl8ltlS: RAMO GENERAL. 33. APORTACIONES FEDERALES PARA ENTlPAPES FEDERAUVAS y
MUNICIPIOS. FONDO DE INfflAESlRUCZlJRA SOCIAL IlUNfC!PAL Ejercido fiseal2015.

1.11.- Que por COllbato a base precio unital1o. se entiende aquél en que el importe del pago total al OOIibatista se
han> por unidad de concepID de trabajo lerminado. ejecutado ccnfonne al proyecto. especificaciones y normas de-,,~.. _.
1.12.- llene su domk:ilio para efectos de este OOllbaooen el Palado Municipal de "BUClZOlZ" sitO en domicilio
conoc:ldo, Palacio Municipal de este Municipio. .

1.13.- se obliga a tener oportunamente la disponibilidad legal Y matelial de los lugares en que se deberán ejecutar
las obras, materia de este romebJ.

1.14 Que el presente COItJ ato se c:eIebfa de confonnldacl a lo dispuestO por los Mlajos 28 y 66 de la ley de Obra
Pública y seMcios Conexos del Estado de Yucatán Y su Reglamento vigente.

1.15. Que para aseglI"Sr las metores concr!dones dtsponibIes en aJ8lltO a precio, calidad. flnandamiento. oportunidad
Y demás dl'CUlStancias pertinentes, con fundamento en el articulo 28 de la Ley de Obra PúblIca y 8eMdo Conexos
del Estado de Yucatán del Estado de yueatén, autorizó la adjudicadOn ~ presente contrato a través del
procedimiento de lJc:itadón P(mIica Estatal.

1.~6. Que mediante falto emltido con fectla 21 DE HOVIEJISRE PE 2015. se adjudicó el presente contrato a
EDIFICACIONES SUSTENTABLES PENINSULAR. S.A. PE C.V., en razón de que cumplió con los requisitos!f I j
legales. __ Y eoonómk:os soIlcl1ados. ~

1.17. Que en cumplimiento a lo dispuestO por los artlculos 52 de la Ley de Obra POblica Y Servicios Conexos del
Estado de Yucatán. Y por los artlClios 24. 25 de su Reglamento. el contratis1a prosentó Ia{.) QlHBIllfa{.) _(.) al
cumplimiento del presente contrato. Expedida(s) a favor de IIUNlCIPfO PE suc77OTZ. 'ttICATAN.

1.18. Que seré exclusivamente responsable de:
A) Deslgnar los lugares en que se -.. ejeoJIar las ollras objato da _ contrato.
8) la ÑbOraCi6I'l Y entrega a &£L CONTRATISTA- de' proyecto general y los planos de la obra.

2.. "EL CONTRAnSTA" DEClARA:

2.1 Que es una EMPRESA legalmente constituida segan consta en la esaitura pública con fec:ha ~
ABRIL DE 2014 pasada ante la fe dell.icenciado ABOGo JOSE WlLBERT RUBIO pIRA titular de la Notarfa Pública
N(mero 81~con residencia en MERIPA yucATAN e Insatta en el Registro P(¡ljjco de la ~d Y ComerciO ba.iO
el número de Folk:l Mercantil EIedrOnIoo 56461 Y tiene por objeto social entre otras: lIiobraso c:MI en
gene<al. . :.,

• •. . -, # ~
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DE LACOM'SMtADE X-BEC EN :::t: ~
EL-.rNICIPIODE BUCiZOlZO VUCATAN. 11, , •••. _. ~ ~

COIlISAlllA DE X.aec. EN EL MUNIClPIO DE BUC120TZ 1\
YUCATAN t:'I1
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2.2 Que es de nadoneIidad lTlelÓCaI18 Y ~ en que aun aJando llegare 8 cambiar de naclonaIidad,
seré considerado oomo mex:lcano por cuanto a este COimato se renere y 8 no ll'1\IOcar la protecdOn de ningOO
got;emo ~. bajo la pena de _ en _ de la nodOn _na 1Ddo derecho deriVado de ••••
OOlltlabJ.

.,

2.3 Que su Registro Federal de Contribuyentes es ESPt396OfllH.
2.A Que tiene piona capacidad legal para _, y ol>ligaI>e en la ejeaJclón de la obra objeI<>de ••••

contrato, Y cuenta con la sufidente organizaciOn. eementos, Y rea.nos técrVcos, administrativos Y finanderOs para
ello.

3.1 Se obligan en k:lStérminos de este w lbabay del w ltellido de Jos eapltulos c:orrespondient de la ley
de Obra PllbIica Y SeMcios Conexos del Estado de YucatOn Y su Reglamento.

3.2 La billlcora sen! el instrumento qLe reg;stre el oomplimiento de los derechos Y obIlgadonoS concertados
por las partes en •••• _. asl oomo el Instrunenti> que pemrita • la _ de la ContraioI1a General
vertficar los 8Y8nces y rnocIficaciones de la ejecudón de la obra durante las auditorias que estime pet'till8l'lteS.

Expuesto lo anterio<.1as partes se ~ ~ ~ ~:,e ~~ en las algIientesJ' ~."~

~. '\,.~pF.~rr H. Ayuntamiento
r. Buctzotz Yuc.

2015.2018 3/15
Presldem:la MUlliciPal

U Que el C. ABQTQ. EOGARDO PERez CASTDJ.O comparec:e en SU aricter de REPRESENTANTE
~ con las tac:uttades i'1herenleS 8 su <:asgO.quien cuenta con todas las facunades generaleS Y aun las
espedaIes para suscribir el proseIlte camalo, 'las cuales no le han sido ll!YOC8dasni modiflcadas en término aIgulo:'¿oomo se ac:relita can la escrttLn. pública n(Jmero ~ otorgada ante la fe del Abogado JOSE WlLBERT RUBJO
I titular de la Notarla 81, con residenc:ia en MERtDA, YUCATAN.

2.8 Que declara bajo Piotesta de decir Yerdad. no encontrar.;e en atguno de tos supuestos del artk:ukl 51 de
la Ley de Obras Putillcas Y Servldos Conexos del Eslado de del Estado de yucatán

2.7 Conoce plenamente el contenkIo Y los _ que ..- la Ley de 00ra PObIk:a Y SeMcios
Conexos del Estado de yucatén y su Reglamento y lBs reg2as generales para la COI lbalaCiórl y ejecuei6n de obras
ptJbIicas Y de servidos relacionedos con las mismas. as! corno las normas de c:onstrucctOnvigentes y las
__ de la -. el _. el pn>grama del_.los ~ mensuales de __ del nHsmo
Y del dOC:umento en que se consignan los precios unitarios 'fin carltidades de trabajo aproximadas. as{ como las
_ genetaIes de segu<ldad. hlg;ene.

~ 2.8 Que ha Inspeoc:iooado __ el _ de la (s) _ (s). objeI<>de •••• _. a fin de lXlIlSidenlr todos los () ~
factores que inteMenel'l en su eje<::udón. AY"

2.9. Que su domicifioes el predio ubicado en: CA' Uf 2' NUII. m X 2'5 Y2e. £ ZAPATA NQRTEc.P. 17129. IJ ~ J
lfERIDA. nJeATNL lfBQCO ~

2.10 Se aa.mlJla¡ 8 este wltlato, copia simple de todos los documentos a que se refieren Jos nl.l"l'\ef8leS de
la _ de "EL CONTRATISTA". que se """""'*' a •••• _ formando part!l in10graI del mismo.

3., ~ PARTES DEClARAN QUE:

"-'



H. AYUNTAMIENTO DE BUCTZOTZ YUCATAN
2015-2018

Municipio de.
Contrato No
Nombra de
obra:
Ubicación:

PRIMERA.. OBJETO DEL CONTRATO: "'EL AYUNTAMIENTO., encomienda a "EL CONTRATI"STA" y e$te se"
obliga a realizar hasta BUtotattellllhl&d6n de cooformidad oon las nonnas deoonstruecl6n,.espec:i1k:aciOn de obra,
proyecto. programa. presupuestO. de acuerdO al ca1áIogo de conceptos Y el presupuesto con precios urltaños
aprobados, que se adjlr'ltan al presente como anexos 1 y 2 que debkIamente firmados fonnan parte integrante del
mismo, la eieaJCi6n de la obra consistente en: CONSJEUCCION DE DOMO METAUCO EH ESCUELA "NIRo
ARIft I fR2'" DE LA COMISARIA DE X.aec EN EL MUNICtP!Ope BUClZOIZ YUCATAN,
SEGUNDA.- IIONTO DEL CONTRATO: a importe total de los trabajos ob;eto del presente contrato es la cantidad
de S557.857.27 (son: QU!N!ENTOS C!NCUEHTA y SIETE MIl SBSCIENTOS CINCUENTA y SIETE PESOS
27aoo lttN.l, más la cantidad de S89m 16. (son: OCHENTA y NUEVEMIL. oosgENIOS yeNT1Ct!fCO PESOS
1MOO M. N,)' que corresponde al Impuesto al valor agregado, haciendo un total de S 646.882A3 (son:
SEISCIENTOS CUARENTA YSE!S MIL 0CH0CI9fT0S OCHENTA YPOS PES9S:f3I1001L H.), Dtc:ha cantidad
será aJbierta de la SguIente manera: con elm de anticipo, equivaIenl.e a la cantidad de S 1!U.OH.13 (son;
CIENTO HO\IBfTA Y CUATRO lfIl SESMA Y CUA1RO PESOS moa "-M, IVA. incluidoa la firma del
presente c:u 1tIato Y el saldo se pagaré en forma de estimaciones. Esta cantidad s6Io podré ser modificada previO
COI"JII'eIlioadidonaI celebrado por esaitO entre las partes.

TERCERA.- PLAZO DE EJECUCIóN: "EL CONTRATISTA" se obliga a reaHzar las obras objeto de este conb"8tOen
un plazo de 60 DtAS, debiendo iniciar los trabajos el dia 30 PE NO!REIfSRE pE 2tl15 Y a conc::tuirioSa más tardar
el dla 28 DE ENERO DE 2016.

CUARTA.- "EL AYUNTAMIENTO" se obliga 8 tener oportunamente la disponibilidad legal Y matel1aI del lugar en que
deberé ejeaJOna la obra objeto de •••• _.

QUlNTA,- SANCIONES POR INCUMPUMtENTO DEL PROGRAMA,- "EL AYUNTAMIENTO' tendrá la faclJltad de
verificar. supervisar o vigilar si las obras oqeto de este contrato se están ejecutando por 1:L CONTRATISTA- de
acuerdo con el programa aprobado, con el personal que designe para tal efecto. para lo cual *El AYUNTAMIENT(j
compararé semanalmente el avance de las obras. "EL AYUNTAMiENTO- podrá Igualmente dar a "El ~
CONTRATISTA" las instrucc:iones que estime pertinentes a fin de que la obra 'i los mateliaJes de eonstrucci6n se
ajusten al proyecto Y espedfic:ac;D leS correspondiente. Si como consecuencia de la c:omparaci6n SO!'lanal del :¡
awn:e de las obras resulta que éste es menor de lo que debió realizarse, "El AYUNTAMIENT(j sanc:ionará a "El (
CONTRATISTA" en los ~ ténninos:

I.~Retener en total 815% (cinco por ciento) de la diferencia entre eIlmporle de los trabajos realmente ejeaJtados y el
importe de 106 que debieron ser realizados, muI1lplicando el resultado por el m'Jmerode meses transeunidos desde 1aL..td
fecha en qoe se presente el atraso hasta la revisión Por lo tanto, mensualmente se haI1i la retención o deYoIuc:iOn
que corresponda a fin de que te retención total sea la procedente.

Si al efectuarse la comparac:iOn correspondiente al último mes *El CONTRATISTA" está en situac:i6n de atraso, la
cantidad retenlda se aplicara como pena axwencional por el retraso en el cumplimiento de las obligaciones a cargo
de "EL CONTRATISTA'.
11.*Ademés de la sancI6n del punto anterior, se aplicaré para el caso de que *EL CONTRATISTA" no concluya los
trabajos en la fecha sel'\alada en el programa vigente, una pena c:onvencionaI consistente en una cantidad igual al
2/1000 (dos el mAlar) del inporte de los tnlbajos que ro se hayan l1llIJízadoen la fecha de tenn_ sefIaIada en el
programa, multiplicadO por el nOmero ele dfas trarlscunidos desde la fecha de terntInación programada hasta el
momento en que los trabajos queden conduidos Y recibidos a satisfac:ei6n de "EL AYUNTAMIENTO-.

Para determinar la aplicación de las sanciones estipWadas, no se tomartm en cuenta laS demOraS motivadas
caso fortuito o Fuerza mayor o por aJalquler otra causa que, a juicio de "EL AYUNTAMtEN'l~ imputa a
'ElCONTRATISTA'. .!'i.~

¡ " •
~~
f H. Aruntamiento
t Buetzotz Yuc,
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Municipio de.
COntlatO No
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H.AYUNTAMIENTO DE BUCTZOTZ YUCATAN ~""... . •
2015.2018 I o.
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BUCTZOTZ YUCATÁN \I~I'~,l;TI
"'~. ~.'"BTZ.coNC-FISlI-<l2-2015 <::,.,' ", ...,

la CONSTRUCCIOH DE DOMO METALlCO EN ESCUELA "NIf«) ART1LLERQ'IlS'ld' :..: --
DE LA COI88ARlA DE X.BEC EH
EL MUNlCSfltO DE 8UClZ01Z, YUCA TAH.
COMISARIADE X-SEC, EN EL MUNfCIPIODE BUCIZOIZ
YUCATAN

Il'ldeperldiente de la apIicaci6n de las penas convencionaIe$ seflaladas anteriormente, "El AYUNTAMIENTO"
podrá optar entre eJÓgirel cunpfimiento del contrato o la rescfSiOndel mismo.

En caso de que -eL AYUNTAMIENTO" opte por la rescisión del contrato, en los témlillOS de los capltulos
corresponiientes de la ley de Obra PObIica Y 8erVic:ios ConexOs del Estado de yucatén aplicará a "EL
CONTRATISTA" 008 sanción consistente en un porc:errta;e del valor del contrato que podré ser, a juicio de "EL
AYUNTAMIENTO". hasta por el monto de las garantlas otorgadas.

Las cantldades que resulten de la aplicaci6n de las penas oonvencionales que se impongan a "EL CONTRA nST A.
se harán efectivas con cargo a as cantidades pendientes de aJbrirse por trabajos ejecutados, ap(icando si ha lugar
para ello, la fianza otorgada conforme a lo estipl.Aado en el presente oontrato.

SEXTA.. RESPONSASIUOADE De "EL CONTRATlSTA-.- "El CONTRATISTA" será el único respon68ble de la
ejecuci6n de los trabajos.. Cuando éstos no se hayan realizado de acuerdo con lo estipu\ado en el contrato o
conforme a las6rdene8 eacritas de "El AYUNTAMIENTO", éste ordenará su

reparac:iOn o reposición lrvnediata, mediante tos trabajos adicionales que resulten necesarios que hará por su cuenta
"EL CONTRATISTA" sin que tenga dere<::ho 8 retribución adicional alguna por eRo. En este caso "S.
AYUNTAMIENTo-. si lo estlma necesario, podrá ordenarla suspensión total o parcial de 108trabajos

COllbatados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos adicionales y sin que esto sea motivo para amptiar el Pazo
seftaIado para su temlinaci6n.
SI "El CONTRATISTA- realiza trabajos por mayor valor del Indicado, Independientemente de la responsabilidad en
que inculTa por la ejecuáOn de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a recIémar pago aJguno por ello.

"El CONTRATISTA- deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autolidades competentes en
materia de construocI6n, control ambIet'lta, seguridad Y uso de la vfa p(rbIica, y a las

disposiciones que con base en aquellos, haya establecido "EL AYUNTAMIENTO" pera la ejecución de sus trabaJos.

"EL CONTRATISTA" será responsable de los danos y perjuicios que cause a "EL AYUNTAMIENTO" o a terceras
personas con motivo de la ejeaJci6n de los trabajos, por no ajustarse a lo estiPulado en el preserte contrato, por
inobservancia de las Instrucciones dadas por esaito por "EL AYUNrAAUENTO" o por vkIIadón a las leyes Y
reglamentos aplicables.

los riesgos, la consef'V8Clón Y la limpieza de 108trabajos hasta el momento de su entrega, serán a cargo de "El J) I J
CONTRATISTA", Y se consideran induidos en sus prec:io&unitarios. (~

Cuando apareciesen defectos o vicios en los trabajoS dentro det afio siguiente a la fecha de recepcIOn de los mismos,
sin pefjuicio de la apIk:adón de la fianza cooespondiente estabIedda en la cláusula 0édm0 Tercera del presente
cOllbato, "EL AYUNTAMIENTO" ordenará su repa¡aci6n o reposic:i6n inmediata, que haré por su wenta -El
CONTRATISTA" SÍn que tenga derecho B retribución por efIo. Si "el CONTRATISTA-, no atendiere Jos
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Pres1dencla Mu .

requerimientos de "El. AYUNTAMIENTO', éste podI'á encomendar a un tercero o hacer directamente la reparación o
reposIdón de que se trate, en los términos de las dlsposiclones legales apticabIes, con cargo a "El CONTRATl TAO.

"•..",..~
i •
~~.



S9nMA.-
ANTJCIPOS.- -El AYUNTAMIENTO" otorgaré a "EL CONTRATISTA" un anticipo por el 30% (treinta

port:ientO) del monto del wlbaW previa entrega de la factura Y Iagarantfa c::orrespondiel.

El importe def antidpo se pondrá a disposición de "EL CONTRATlSTN ante'a de la fecha de inicio de los ~ que
se seftaIa en el presente COlmato. 8 atraso en la entrega del antidpo sEri motivo para difer1r sin modiflC8l', en JgUaI
pmo. la fecha de Inicio de la obra.

CU8ndo "EL CONTRATISTA" no entregue aa garantfa del antidpo a que se refiere la déUsUIa Décima Tercera a
entefa satisfacdón de "EL AYUNTAMIENTO" Y en el plazo, términos Y condiCiones que se establecen en dicha
cláusula. 1'10procederá el diferimiento de la fecha de lnido de los trabajos, Y por lo tanto. "EL CONTRATISTA" deberá
inldar los trabajos en la fecha estabIedda en la cláUsUla tercera de este oontrato.

..

H. AYUNTAMIENTO DE BUcrZOTZ YUCATAN
2015-2018

Munlclplo de.
Contrato No
Nombre de
obra:
Ubicación:

....... "

La cwnorttzac::i6ndel anticipo deberá efeduarse propordonaIment con cargo a cada lXI8 de las estimaciones por
trabajo& ejecutad06 que se tonnulen. debiéndOse HquIdar el fattante por amortizar en la CJttimaestimaolOn. En caso de
que al ténnino del ejerc:icio presupuestaI no se haya amoctizado el anticipo

en &Utotalidad. el saldo correspondiente deberá ser devuelto por "El CONTRATISTA" a la Municipio de BUClZOTZ,
Yuc:alén, mediante cheque certific:ado o de caja, en la inteligencia de que Si el saldo no amortizado del antidpo no es
deVuelto dentro de un plazo de 10 (dieZ) d1as naturales posteriores al cieml

det ejortido ~ se haré electiva la fianZa que "EL CONTRATISTA" deberá presentar en garantla de la
CCllTeCtalnveni6n de! anticipo.

OCTAVA..- TRABAJOS EXTRAORDfHARK)$.- Cuando a juicio de "EL AYUNTAMIENTO" sea necesaIio lIewr a
cabo modificaciones en la obra o hacer trabajos extraordlnarios que no estén comprendldo8 en el proyecto Y en el
Pi"'9i&118. se procedeI'á de la siguiente toIma: I
1•• IIODIFICAClONES EH LA OBRA O TRABAJOS EXTRAOROlNARIOS CON ""se EN PRECIOS UNITARIOS.

a) Si existen c:onoeptos Y predos unitarios estipUados en el contrato que sean apIicab/e$ a los trabajos de que se
trate, "EL AYUNTAMIENTO" estaré facultado para ordenar a -EL CONTRATISTA. su ejecud6n y éste se obfiga a
realizarios COIIfonne a dichos precios.

b) S; para estos trabajos no existieren conoepto6 Y precios unitarios en el contrato Y -EL AYUNTAMIENTO" considera
factible determinar lOS l'IJeY08 preciOs con base.en los efementOs contenidos en los anéIists de los precios ya
estabIeddos en el contrato. procederé a determk1ar bs nuevos, con la lntervend6n de "EL CONTRATISTA., Y éste
_ obfigado • ejeoJtor los trabajos _ •• toles precios.

e) Si no fuera posible determinar k)s nuevos predos lIlitafios en la forma establecida en los incisos a} y b), "EL.
AYUNTAMIENTO" apIlcart lOS preciOS WlitaIios corrter'idos en sus tabuladores en vigor, o en su defecID, para
catcular los f1U8YOSprecios, tomará en cuenta los elementos que sirvieron COf1lObese pata formular los precios del
tabulador. En ambos casos "EL CONTRATISTA" quedara obligado a ejecliar los trabaIOS c:onfonne a los nuevos
predos.



inciso, "EL
CONTRATISTA" se obliga a ejeaJIar los trabajos extraordinarios confomIe a dichos predos unltar1os.

e) En caso de que ~aCONTRATISTA" no presente oportunamefrte la proposidórl de precios a que se refiere el
inciso d), o bien, no lleguen las partes a un awerdo respecto de los:citados Pf8CÍOS."El AYUNTAMIENTO" podré
oroenan. la ejeouclón de los !rebajos exlreordinarlos, _ precios unitarios eneizados por observadón
directa previo aaJef'do entre las partes sobre el procedimiento constructivo. maquinaria, equipo, personal etc., que
intervendnlI en estos trabajos.

En este caso, la organizBci60 Y direOO6n de tos trabajos, asl oomo la responsabilidad por la ejecud6n eficiente y
corred:a de la obra Y los riesgos nherentes ala misma, serán e cargo de "EL CONTRATJSTN.

Además. con el fin de que "El AYUNTAMIENTO" pueda Yelificar que la, obras se reaficen en forma eficiente Y
acorde con sus necesidades, "EL CONTRATISTA" preparará Y someteré a la aprobad6n de aquéllos programas de
ejeouclón _.

En todo caso "EL AYUNTAMIENTO" dará por esalto e "EL CONTRATISTA" la orden del trabajo correspondiente. En
tal evento los conceptos, sus especffiCac:ion y los precios unitarios quedarán Incorporados si presente contrato

r'" ..•... ~•..

.8UCTZOTZ YUCATAN
BTZ..coNC-ASII.o2.2015

la COH9TRUCC1ON DE DOMO METAUCO EN ESCUELA "'NlAO ART1
DE LA COMISARIA DE X-BEC EN
ELWNICfPIO DE BUC IZOIZO YUCATAN.
COMISARIA DE X-8EC, EN EL MUNICIPIO DE BUCTZOTZ
YUCATAN
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,

para todos sus efectos.

2,. TRABAJOS EXTRAORIlINARIOS POR TERCS<A PERSONA:

Si "EL AYUNTAMIENTO" no opta por ninguna de las soluciones maIadas en el apartado 1 de esta cIéUsUIa podré
encomendar la e;etución de los trabajos extraoIdinarios a ten::ems personas, conforme a las cIsposIciones legaJes
relativas. .

NOVENA.. FORMA DE PAGO.-"EL CONTRATlSTN recibirá de -a. AYUNTAMIENTO' oomo pago total por la
ejeaJción salisfacIoria de los lrabajos ordinarios o extraon:llnarios Objeto del mntrato, el Importe que resulte de
aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo realizadas.

Con perilxIddad no mayor de un mes, en las fechas que -ELAYUNTAMIENT(J determine se harán estimaciones de
los trabajos ejecl.Jtados, ~ se pagarén iN vez sati:sfechos los requislto6 8$fabIecIdot para su trámite, en un plazo
que no e~ de 30 (treinta) dfas hábiles, contados a partir de la fecha en

que se hubieren aceptado Y firmado las estimaáonea por "EL CONTRATISTA" Y "EL AYUNTAMIENTO", fecha que
se hat'a constar en la .bitáQ:lraY en las propias estImadones:.

Para tal efecto;

A) -EL CONTRATISTA" deberá entregar al Departamento de Obras POblicas, la estimación acompa/'lada de la
documentedón __ .

a

7/15

B) En el $l.lpUeñJ de que ~ di1erencias téalicaS o numéricas entre "EL AYUNTAMIENTO" Y "EL CONTRATISTA"
que no puedan ser autorizadas, éstas se resotverén e inc:orpoIaran, en su caso, en la siguiente estimación.

Las estImadones aunque hayan sido pagadas no se c:onsidefaran como la aceptación de los trabajos, ya que "S.
AYUNTAMIENTO" se reserva expresamente el derecho de reclamar en caso de trabajos fanantes o mal ejecutados o
por pagos indebidos.

. "...,.:-..
SI "EL CONTRATISTA" estl.Mere fnoonforme con las estimaciones tendré un pIa:zo de.)ras

. ~~

H. Ayuntlmie
B.mlz l
21115-2111
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aceptada por él Sin tener derecho a utterior rec:tarnaei6n.

H.AYUNTAMlENTODEBUCTZOTZ YUCATAN
2015-2018
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=IETAUCOEMESCUEL.A"NIAO~~.~ ~.;.~
DELACOIBSARlADEX~EN h;~.~.
ELlIJI8CFIO DE BUCTZOTZ. YUCATAN.
COMISARIA DE x.aec, EN EL _lClPIO DE BUCTZOTZ
VUCATAN

Munlc/pio de. .
ca_No
Nombre de la
obra:
Ublcaclón:

partir de la fecha en
que se haya famuIado la estimaci6n p8I'8 hacer por esaito la redamaclÓIl. Si transcurrido este plazo "EL
CQNTRAnSTA" no reali2a la redamacl6n. se wl8idenlé que la estImaci6n quedar6 definitivamente

..

C} El lugar de pago sen! en las _ de la T_ -. del H. _1on1D de BUCTZOTZ. Yucatán, .-
en Calle 21, n11104X20 Y 22, Col. Centro. Paado Mpai. BUC1ZOTZ. Yuc. C,P. 97620.

Para el caso de pagos en exceso que haya recibido ~L CONTRAllSTA", éste deberé reintegrar las cantidades
pagadas en exc:eso més toe lntereses c::onespondient c:onb nte a lI'l8 tasa que seré Igual a

la establecida por el Cóc:Igo Fiscal de la Federac::iOnpara el caso de prOrroga en el pago de créditos fiscales. Los
cargos se c:aIc:uIa"énsobre ias cantidades pagadas en exceso y se cornputarén por dIas naturates, desde la fecha de
pago hasta la fectlaen ~ se pongan efedIvamen1e Iasanldades 8 dlsposIcIón de "El AYUNTAMIENTO".

No se wJSideniié pago en exte$O cuando las d1fereudas que resulten a C8f9O de -el CONTRATISTA" sean
compensadas en la estimacIOn siguiente, o en el fIniqulto, af dicho pago no se hubiera idel,üflC8do con anterIor1dad.

según lo estab6ece el articulo 37 fracdOn viii de la ~ orgMica de la administraCión federaf. esI como las
retenciones estipuladas por la ley orgénica del estado de YucatVl.

O) Astmtsmo "EL CONTRATISTA" acepta Y autoriza a -El AYUNTAM1ENTíT para que de las estimaciones Y
liquidaciones del pres ente OOIltn1tou otro COilbabJ, se le desoJente cuak¡uIer cantidacI por concepto de pagos en
exceso, adeudos anteriores o vigentes, 8Ilticipos no amortizados, penas por inc:unplimtento o derivadas de cuak:¡uier
acto jurtdíco oeIebr8do con "8.. AYUNTAMtENTO".

Acordando las partes ~ rilas estlmadones. ni In Iiqúdaciones parciéUeso fina{ de la obra, aun cuando hayan sido
pagadas, MI conskterar*l como aceptadaa, teMrVéndose "EL AYUNTAMIENTO" el derecho de l'eclsl'ml" por obra
fattante o mal ejecutada o por pago Indebido.

DÉC*A.. SUPERVISION DE LOS TRABI.lOS.-"El AYUNTAMIENTO", • través de los __ que para tal
efedo designe, tendré ef dereCho de supervisar en todo tiempo Jos trabajos objetO del ca malO y dar a "EL
CONTRATISTA". por escrito, las lnstnJccicnes que estime pertinentes, reIac:ionadas con 8U ejec:uci6n en la forma
c:::onventday oon las mocificadonea que en su caso ordene "ELAYUNTAMtENW.
ea facutIad de "EL AYUNTAMIENTO- reaItzar La ilapec:c:íOn de todos $os materiales que vayan a usar.18 en la
ejeeud6n de los "bajos, ya sea en el""'" de _ o en los Iuganls de adq_ o fabrlc:ad0n.

Por su parte, "EL CONTRATISTA" se obliga a tener en el lugar de 10$ trabajos por todo el tiempo que dure la
ejeclJción de k)S mismos, a un represetll:ailte, el cual deber1i conocer el proyecto, las ramas y las espec::ificacjoleS Y
estar faaJtIado ¡wa ejeatar 108trabajos a que se refiere ef CCllbalu, aal como para aceptar u objetar, denIro del
plazo •••• "eddo llflleriormente. la. _0110& de b'allajo o Iiquidadones que •• loonulen Y en general para
actuar a nombre y por QJel'lta de "S. CONTRATISTA" en todo lo tererente al GOllbaw. B representante de "EL
CONTRATISTA", previamente a su intervendón en los trabajos. deberá ser aceptado por "EL AYUNTAMIENTO". el
cual caJjficanl ~ reú1e los lllqUisilo& __ E&t9 hecho deben! 0_ en la bitécora ~, j_
con la firma de dicho representante.

En cualquier momento, y !lO' razones que • su julelo lo juotifiquen, "El AYUNTAMIENTO" poc01looli_ el cambio do
represeo,tal do de "EL CONTRA nsTA" y éote •• obfiga o designar o olra penlOI18que ~ lllqUisilo&

••¡ H. Ayumaml
[ BU<tzo~
.• 2015- B 8/15
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CQIiIS1RIJCCICl DE Dt*OIETAUCO EN ESCUELA -...ao ART1
DE LA ea-SARIA DE X-8EC EN t
EL lJlJtaCIPtO DE BUCTZDlZ. YUCATAN. -
COIIISARIA DE X.aec, EN EL IIUNlCIPIO DE BUCTZOTZ
YUCATAN

Municipio de.
Contrato No
Nombre de la
obra:
Ubicación:

H. AYUNTAMIENTO DE BUcrZOTZ YUCATAN
2015-2018

-PRlIlERA.. CONVENIOSAllIClONALES..
a) CONVENIO AOICtONAl DE AMPUACION DE PlAZO.- En los casos fortuitos o de fuerza mayor. o cuando por
waJquIer otra causa no mputable a "EL CONTRATISTA' le fuete lmposI)Ie a éste azmpIlr con el programa, "EL
CONTRATISTA" soIidtaré poresaito Y antes delvene1mlento del plazo de ejec:udOn de

los trabajos. la puxroga que considere necesaria. expl esandO los motiYos en que apoye su so/iCitUd. "S.
AYUNTAMIENTO" resoIYenlI en un plazo no mayor de 30 (treinta) dfas naturaJes sobre la iJ6UflcaciOn o procedencla
de la prOrroga y. en su caso, c:oncederá la que haya soIidtado"EL CONTRATISTA" o la que "EL AYUNTAMtENT<Y
estime conveniente y se harén COI"lflmtamenlIas modificac:iones c:orre6pondientes al progama.

Si se ..-...... causas que _ la _ de los trabajos """"" de los pJazcoestipuiadoll, que ••...."
Imputables a "EL CONTRAllSTA", éste podré sc»cltar tambii:n una prórroga, pero será optativo para "8..
AYUNTAMIENTO" el OOladerla o negarla. En el caso de concederta, "EL AYUNTAMIENTO" decidiré si procede
imponer a "EL CONTRATISTA" las sanciones a que Iíaya lugar y, en caso de negarla, podré exigir a "EL
CONTRATISTA" el cunplimiento del c(lubato, ordenándole que adopte las medidaS necesarias a fin de que los
trabajos queden conctuido8 oportunamente, o bien. pnx::ederé a rescindir el
COllbato de CQilfoflllidad con lo establecido en la cláUsUla décima séptima.

En los casoo de ampliadón del pialo. _ ampliadón no podnl •••• m_ al 25% (ve;ntlcinco por den1D)del pialo
originalmentll _ en al programa de ejeaJCi<lnde los trabajos. que por las _ roona
parte integrante de este CXJllbato.

b) CONVENIO ADICIONAl DE AMPUACION DE MONTO.- Bajo su _ y por razones ..- y
expIfdta$, "EL AYUNTAMIENTO" poc:t'é modlftcar los montos de 106COllbalO6 bajo la base de precios l.I1ttaIios
mediante oonvenios. siempre y cuando estas modificac::ione no rebaSen el 25% (velntIcInco por ciento) del monto
pactado en el Wilbato ni impliquen V8liadones sustanciales al proyecto original.

Si las modificaciones de plazo o monto exceden los porceIltajes kldlcados o varlan sustancialmente el proyecto, se
podré celebrar COf'lIIeOk)ssdIcIonaIes entre las partes respecto de las nuevas c:ondidones, mismos que deberán ser
autoriZados bajo la responsabilidad del titular de la deperdenc:ia. Dichas modiftcadones no podlál en modo alguno
afectar las condIcIOnes que se refieren a la naturaleza y csracterfstIcaa esenciales de la obra objetO del contrato
original, ni conveni..- para eludir el cumplimtento de los reglamer ltos o balados.

e) REDUCClÓN DE COSTOS.- Cuando ocurran circunstane:las de orden eccn6m1co no previstas en el contrato que#
ocasionen una reducci6n de los oostos de 10&trabajos aún no ejeoJt8dos conforme a programa pactado, dic:hoI .. .
costos podrán ser revisados atendiendo a 108CQldado por las partes en el <Xll'ltrato.La redu::ci6n COl"f'eSIX)Ildientese .. _" .
hará constar por esc:mo.

DÉCIMA SEGUNDA.. RECEPCIÓN DE LOS TRAB.UOS,. "EL AYUNTAMIENTO" Jedblré los trabajos objeto del~
contrato hasta que sean tanninedos en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo con las
especIfk:acIone convenk1as y demás estipulacionesdel OJilbabJ.

Para tal efecto, ~L CONTRAT1STAO notifiari por escrito en bitácora la terminación de los trabajos.

"EL AYUNTAMIENTO"verifica. dentro de los 05 (Cinco)di•• hábOlesaJgWenles.que los trabajos estén

debidamenteconduldos. La recepciónde los tJmljOO se haré dentro de los 10 (diez) di•• hábiles siguientes. la

facha en que se haya _ su tom1inaclón,~ .1 Ievanblmlenlo al """ de Entrega-R~ de
trabajos de _ • lo estabIeddo en el _ 89 de la Ley de Obra PI:i>licaY del es.-
de Yucallln. quedando hasta entoncesbajo la responsabilidadde 'EL CONTRATISTA". S .

I '.
~ .••"
H. Ayuntamiento
Buetmlz Yac.
2015-2011 ••15
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I_de lo _. 'EL AYUNTAMIENTO" .- recepdones pardales de trabajos en los casos

Municipio de,
Contrato No
Nombre de
obra:
Ubicación:

~¡¡JT'" , ,

•
~~~ 'i:."

BUCTZOTZ YUCA TAN t ...~~~Z:
1lTZ-(;(lIlC.R;~_. ~'iA' ~,j , ,

la CQHS1RIJCCION DE DOMO IETAUCO EN ESCUELA -..AoAR11 .tfi ~ u"" j
DE LACOIIaNtIA DE X.sEC EH :.lb..... :e ;~
EL MUNICJPK) DE BUClZOTZ, YUCATAN. •. . •.•...
COIIISARIA DE X-IlEC, EH EL IIUNlCIPIO DE BUClZOTZ 'Í~
YUCATAN '~,

~

11

•
10118

" H. Ayunlarnl,ntlI
f' Buetzo~ Yuc.

. 2015.2018
PresIdencia MWlJclpaI

Valor Agregado. otorgada por una institución ~almente 8LtOrizada para tal efecto, dentro de 108quince dlas hébI
siguientes contados a partir de la fecha de la linna del PIesame CClflb'alO. Esta fiMza tendr8 YIgencia a partir de su
_clón y hasta por un aIIo a la lecha de _moción Y re<:ep<:óónde Ios"bajos Y ~~

h•••• por dOCa meses, conIados a partir de la lecha de, la tennlnaci6n Y ~os. la cual

"

DÉCRIA TERCERA.. GARANTlAs DEL CONTRATO.-"El CONTRATlSTA" se obiga 8 a:JOStitUiry a mantener en la
forma y _Inos .- por la Ley de Obra P1lbica y SeIVicios Conexos del Estado de Yucatán Y demtls
disposiciones reglamentalias Y administrativas apIleabIes, asl como lo previsto en

este OOilbato, las siguientes garantlas: LJd
L. GARANTiA DE CUllPUlllENTO.- P••• __ el a.mplIn>anto de todas Y cada una de las obligaciones a que
se refiere este COIibatu, la entrega de la obra, asf como las penas convendonaIes, "El CONTRATISTA" se obliga a
constituir una fialza en moneda nadonaI a favor de la Municipio de aUClZOTZ, Yucat:én, por un Importe igual al diez
por ciento del monto total de este COllbato, Incluyendo el 1rnpues1Cal

que a continuac:iOn- se detallan, Siempre Y cuando se satisfagalllos requisitos se/laIadOS en los miSmOS:

a) CuandO -El AYUNT AAUENTO" detemlme suspender )os trabajOI y lo ejecutado se ajuste a \O pactado, se
cublin\ a'EL CONTRATISTA" el _ de los trabajos ej~,
b) Cuando sin estar terminada la totaIdad de k)s trabajos, y a juido de "EL AYUNTAMIENTO" existan trabajos
tenninados Y esta6 partes sean idel.t1rlC8bles y ausceptibIes de utilizarse, podré pactarse su recepción; en eato&
casos se Ievantar'é el aeta correspondlente, ajustillldose en lo procedente El lo previsto en el artfQJio 47 del
Reglamento de la Ley de Obras PibIk3s Y Servk:ios Conexos del Estado de Yueatén, Informando 8 la Secretarfa de
la ContraIOrIa General del Estado de Yue:atén Y a la Seaetar18 de Hacienda del Estado de Yueatán con Ul'li!
antIci_ '" menor de 10 (diez) d"'_
e) Cuando de oomOn acuerdo aa AYUNTAMIENTO" y -EL CONTRATISTA- convengan en dar por temlinado
anticipadamente el contrato., los traba¡o6 que se reciban se liquidarén en la forma que las partes conveng<Wl conforme
a lo establecido en el presente contrato.
d) Cuando -EL AYUNTAMIENTO" resclnda el cOllbato en Jos tá'minos de la dé1sula décima séptima. la
re<:ep<:óónparcial _ a jlrido de 'EL AYUNTAMIENTO". q¡nen liquidaré el _ de los trabajos que decida
recibir.
e) Cuando la autoridad Judicial dedare rescindido el Wiibato se estará a lo dispuesto por la resoIuci6n judicial
que c:orresponda.

Tanto en el caso de recepción total como en aquellos casos a que se refieren los incisos a), b), e) Y d). se procedenli
a recibir los trabajos de que se trate dentro de 1XIplazo de 30 (treinta) dfas hébiIes contados a partir de la fecha de la
verificaci6n de su tenni'1aclOn que realice "El AYUNTAMIEHTO"', de la fecha del requerimiento de entrega que éstB
haga o de la lecha an "'" $Opresente alguna de las __ en los tnclsos ol. bl. e) y d). --
al efecto el acta respectiva y proc:edléndose a fonnLJar la estimación COlTe6pCIndient.

Recillidos n~ los trabajos. las __ él, eIabonIr""" del _ de 10 (-l dios naturoIos el
finiquito de los trabajos, en el que se harén constar loe aédit:os a favor y en contra que resulten para cada una de las
_. _ al a>ncepID genenll que las oj;oorigen y el saldo _,

SI al recibirse los trabajos Y efectuarse la estimac::i6n correspondiente existieren responsabilidadeS debidamente
comprobadas a cargo de "El CONTRATlSTA" para con "El AYUNTAMIENTO", el importe de las mm.maa se deducirá
de las cantidades pendientes de ab1rse por trabajos e;ecutados y si no fueren suficientes. se haré efectiva la fianZa
correspondi_ oDgada por'EL CONTRATISTA",

L
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Municipio de.
Contrato No
Nombre de la
obre:
Ubicación:

mediante autorizad6n esa1ta del mismo ~.

En la póliza de lanza a que se refiere en el pánafo anterior se haré constar, ademés de otros requisitos o
condidonales, lo sigUente:

a) N(mero, fecha. objeto e Importe total del (Xtlbato.
b) Nombre y cargo de los representantesquesusaiben el COllbatu.
e) Que se otorga de confonnidad con lo estipulado en la Ley de Obra Púbtk::a Y Servicios Conexos del Estado
de yueatán. de su Reglamento y deméadsposidoneS admInisbatlvas apIicatlIes.
d) Que la tianZa se otorga atendiendo a todas las estipulac:iooes c:ontefidas en el OJIlbaw.
e) Que la fianza c:ontirI.Jani vigente en el caso de que se otorgue práToga o espera a "EL CONTRATISTA",
para el a.mpIlmiento de las obIigadoI_ que se garantizan 8lm cuando hayan sido soIlcitadas o autortzadas
extempor6neamen; o Indusive cuando dlc::h8 prOrroga o espera sea otorgada unilateralmente por "EL
AYUNTAMIENTO- yse haya comunicado poresaitD a '"EL CONTRAT1STA".
f) Que la eanza garantiza la ejeaJCIón tDtaI de las obras materia del WlltJato, de acuerdo con las
estipulac:iooes estab'eddas en el mismo.
g) Que garantiza las responsabilidades elerivadaS de los defectos de construcei6n, vicioe ocultOS o cualquier
otra ~idad en que "S. CONlRAnSTA" ..-. ....- _ lo e¡...-. de loo trablIjos motivo d'!l
COiibabJ, de BaJel'OOcon las estIpuIadones estableCidas en el mismo, asr cano garantiza el pago de las erogaciones
que "EL AYUNTAMIENTO" 1:I.Mef'eque efectuar por concepto de reparaciones de la obra derivadas de defectQe de
c:onstruoción o \Itc:io6 oc:uttos.
h) Que la fianza eSlaré en vigor por doce meses. contados a partir de la factla de recepdón total de}()6 trabajos
y. en caso de defectos de construee:i6n. vicios ocultos o cualquiera O'b'a responsabilidad derivada del contrato,
continuan!l vigente hasta que se oontjan dichos defectos '1se satisfagan _ responsabilidades.
i) Que para cancelar la fianza, seré requislto incflspensable la manifestaei6n expresa Y por escrito de "EL
AYUNTAMIENTO". que la emitiré amndo "EL CONTRATISTA" haya cumpt+do con todas las obligadones que se
dertven del collbato.

11115
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t
1 H. AvuntamJef Buclzotz

2015-201
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La p6Iiza de fianza • que •• ra1i••• el párrafo _. dabanI ser antrogada P'!" 'EL CONTRATISTA" • "
AYUNTAMIENTO". dentro de los 15 (qunca) dlas hAbIlaa slguiantas. contados. partlr~ lo al

j) Que la fianza estaré vigente dll'8llte la 8t.lbstarlciad6 de todos 10& rectJI'S08 legales o juidos que se
interpongan y hasta que se diete la resoIuclón definitiva por la autoridad competente.
k) Que la instituclOn afianzadonl acepta expresamente eometerse a los procedimientos de ejecuCKln previstos
en la Ley Federal: ele Instituciones de FianZas para la efecttvIdad de las fianzas, 9Ú'l para et caso de que procedera el
cobro de interesee, con motivo del pago extemporéneo del Importe de la póliZa de fianza requerida.

En el supue&to que "EL CONTRATISTA" no entregue la póliza de fianza en el plazo pactado en este apartado, "El
AYUNTAMIENTtr podré detenTlinar la rescisi6n adminiStrativa del presente COIlbabJ, sin necesidad de declaradón
judldal.

En el supuesto de que las partes mocjflquen el Wilbab:>, "El CONTRATISTA" se obliga a entregar un doamento
adicional a la fianza en los términos del artfCUSo117 de la Ley Federal de Institueionet de Fianzas, o bien presentará
una póliza de fianza en la que se debert Indicar que es CXX'ljunta.solidaria e Inseparable de la fianza otorgada pera el ~
contrato 0I1gtnaI.

D.- GARANTl4 DEL ANTICIPO.- POIiza de fianza a favor de la lIUMCIPtO DE BUCROTZ )1ICATAN, que
garantice la correcta Inversión, exacta amort:lzad6n o devotuci6n del anticipo que le sea 0I0rg8d0 por "EL
AYUNTANIENTtr, en los ténnlnos de la cláusula eéPtima del presente cOIlUelo.
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OOlltiatista hubiere suscrito el COIlbabJ,pero invariablemente antes de la entrega del antldpO. Dk::hapóliza seré

~ada por"""-' me><lcanadebldamOnte """,""""" con valor del 100% (cien por dentO) del ."porte - del
anticipo set'IaIado en la cIéusuIa séptima méS el rvA correspondiente y deberé contener las aiguienteS declaraciones
e><¡>resas:

1''''' 0.-
. "~fi¡; <:> =.

BUCTZOTZ YUCATÁN ~.~-: f~d
B'JZ.CONC-flSII2015 '"' .•. s. f3 ;e .~
CONSTRUCCIONDE DOIIOtETAUCO EN ESCUB.A "NIAOARTI o:a: ~ ~ ~
DELA CXMSNUA. DE X~ EH J % c.>
allMClPtODEBUC1Z01Z, Y\JCA.TAN. . I.d_.~ __., /:

COMISARIA DE X.sec. EN EL IOUIllCIPIO DE BUCTZOTZ ':t~
YUCATAN i

~

ii

MUIllclpio de.
Contrato No
Nombre de la
obra:
Ublcaclón:

a) N'-nero. fecha, objeto e ImpOrte toIaI del cordJato.
b) Nombre Y cargo de los representantes que suscriben el COilbato.
e) Que se otorga de oonfomlIdad con lo estiplllado en la Ley de Obra Pública y Servicios ConexoS del Estado
de Yucat>n, su R_ y demás dsposiciones __ aplicables.
d} Que la fianza se otorga atendiendo 8 todas las estip.JlacioneS conteridaS en el COl¡balD.
e) Que le fianza ~ le _ dol_ del NA o:oneepon<fi_ el referido_.
f) Que la fi&nza garantiza los acc:esorios en el supuesto de que el antldpo no sea amortizado total o
pardalmente o sea Invertido en fines dislinlOSde los seftaIados en el COittIato.
g} Que la 1Ianza c:ontInuaré vfgente en el caso de que se otorgue prOrroga o espera a "EL CONTRATISTA".
para el cumplImientO de las obügacIones que se garantizan aun cuando hayan sido soIk::Itadas o autorIzadaS
extemporáneamen; o inclUsive CUlWldo dicha pr6rroga o espera sea otorgada uni1ateratmente por "EL
AYUNTAMIENTO. Y se haya CXlmunicadoporesaito 8 "B. CONTRATISTA",
h) Que pero ser c:ancelada la fianza, _ n>q<isItD~ la m_ exprese Y por esaito de 'EL
AYUNTAMIENlV'. que la emitirá cuando el hnporte del anticipo haya sido anortizado odewetto en $U totalidad Y se
hayan pagado, en su caso, los ac:c:esorIos.
1) Que ~a fianza estaré vigente durante la substanclaciOn de todos 10& recursos legales o juicios que se
_ y hasta que se d;ete le resduclón defi •••••• por le eu\llridad competente.
D Que la ......-. efianzadore eoepIa expresemente """"""'" e "" ~ de ejeaJCl6n previs>:lS
en la Ley Federal de lnsIIttI:::$orI de Fianzas para la efectMdad de las fianzas, aón para el caso

de que prooediera el cobro de Inteleses. oon mo1IVo del pago extemporáneo del importe de la póliza de fianza
requerida.

la póliza de fianza otorgada para gatSiItizal la correcta inversión. exacta amortización o deYOIuti6n total o
parcial del antidpo CCll'M!f'Iidoen la dáusula séptima se cancelarlI cuando -El CONTRATISTA" haya amortizado el
importe total del mismo. previa autortzadál por escrito otorgada por -EL AYUNTAMIENTO".

DÉCIMA CUARTA.- SUBCOHTRATAC1ÓN.- 'EL CONTRATISTA' no pod •••••• 1zar le obre por _. Sin

embergo, pero "" _ del _, se _ por _ el adD por el cual 'EL CONTRATISTA'
encomienda a otra empresa la realización de partes de k)s lrBbajo8 o cuando adquiera matetiales o eqUpos que
_ su _ en las obres objeto del_o

Cuando -EL CONTRATISTA- pretenda utilizar los servidos de un tercero en los términos del párrafo anterior, deberá
comunicaJ1o previamente por esaito a "EL AYUNTAMIENTO". el aJal resolveré si ecepta o rechaza la
sulxxlitbatación. ~

En todo caso de subconturtaci6n, el responsable de la realización de la obra será -EL CONTRAllSTN. a quien se
cubrirá el Importe de los trabajos. El sutKxxlbadsta no quedará subrogado en ninguno de los derechos de -a
CONTRATISTA"
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DÉCIIIA QUlNTA.- SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJos.-"EL AYUNTAMIENTO', dando aviso por esaito a 'EL
CONTRATISTA" con 10 ldóeZ) dI•• _ de enticIpación, tiene le fac:ultad de suspender total o pen:;eim_ las
obres 001"_ en cualqUer -.., en que __ se encuentren. por causes Jull1i. gene<ol, sin
que eIo Imptique la terminad6n definitiva del cotlbato, reanudándose la (s) ~ las causas que

. ~.,
H. Ayuntamienta
Buetzatz YII••
21115-2018
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Munlclplo de.
Contrato No
Nombre de la
obnI:
l/blcacJ6n:

lamotivala I
,usp."'i60.

En caso de la suspensión definitivade los trabejo$, "B. AYUNTAMIENTO' -.. dar por __
el COlltlatu,por causas justifiatdn o de interés general, ajusttJndoseiBapartes 810 estabJecldoen la déusuIa décima
segooda Yse harán bs ajustes o reintegros c::onespoodIent a los anticipos entregados, asl como en su caso se
cancelar.l(n) Ia(s) fianZa(s)"""gada(s) en_

DÉCIIIA SEXTA.- RESCISIóN DEL CONTRATO •• Las partes convienen en que el c:u1tJak> podrá ser rescindido en
caso de ~imiento,y al respecto, aceptan que roando"a. AYUNTAMIENTO" sea el que dalsflIlmle resdlldlrio,
lfK:ha- _ de pleno_y sin necesidad de _ judiclaf,_>do penI elloque se cumplael
procediIntenioque ae establece en la ctAu6la décima ~ma; en tanto de que si es "a CONTRATISTA" quien
- -. - neceserio que ecuda _ la _ )uctdal compelente y ~ la __ que
corresponda. Las causas que pueden dar lugar 8 la rescisión 8 ~ tiene delectlo "B. AYUNTAMIENTO". son las
que 8 continuac::ión se seAaIan:

1.- Si "EL CONTRATISTA" no inicia los trabajos obieto del contrato en la fecha que por escrito seI\aie ~a.
AYUNTAMIENTO".

2." Si "B. CONTRATISTA" suspende ~ los trabajos o se riega s _ 0 __ ,..,. de
oJos que m-.. sido _ como cleIect1.osapor "EL AYUNTAMIENTO'.
3.- Si "EL CONTRATISTA" no ejecuta los b'abajos de corlfomddacl <XX'l1o estiputado o sin motivo justificado no acata
las órdenes _ por_ por "EL AYUNTAMIENTO'.

4.- Si "EL CONTRATISTA" no da cumplimiento al programa de trabajo '1.8 juicio de .EL AYUNTAMiENTO". el atraso
puede difiaMar la temli.laJór¡ satitsfac:tr::Jliade 101trabajos en ef plazo estipulado.

5.- Si "El CONTRAnsTA. es dedarado en quiebra o suspensión de pagos.

6." Si "EL CONTRATISTA" subcoI•• 1a _ de los trabajos objeIodel ce,,'''' sin __ y por escrito
de "ELAYUNTJ\MIENTO'.

7.- SI "EL CONTRATISTA" no da a .s.AYUNTAMlENTO" '1 a las dependenc:iaso institucionesque tengM faasItad
de irltervenir, las faclida;Ies Y datos necesarios para la inspeo::iOrl. YIgiIancia '1 supervitúOn de los materiales ytrabajos.

a .• Si "EL CONTRATISTA- cambia su nacionalidad por otra, en caso de que haya sido estabIec:ido como reqLisJto n L
tener esa necionalidad. . ~

9." En _. por el ino.snpIimientopor parte de "EL CONTRATISTA' de a.eiqui.." de le. obfigsdones derivadas •
del COllll'atoY sus anexos, asl como de las leyes Y regtamentos aplicables, o de las órdenes de "Elj I I
AYUNTAMIENTO'. .~

En caso de inaJmpm,iento o vi<»ación por parte de -EL CONTRATJSTN de QJaIquiera de las esUpuladones cSeI
-. "EL AYUNTAMIENTO' -.. opIar entre _ el _ del mismo y el pago de las
COOYerlides en su caso, o dedarar la rescisión oonfonne al PIooedimlento que se set'IaIa en la cI8UsuIa dédSéptima.
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Municipio de.
Contrato No.
Nombre de
Obra:
Ubicación:

H.AYUNTAMlENTODEBUCTZOTZ YUCATAN
2015-2018•

. .
-..

cee- sé'TIMA.. PROCalIIIlEHTO DE RESCISION.. s¡ 'EL AYUNTAMIENTO" aJnSldela que 'EL

CONTRATISTA- ha inaJnido en aIgt.nas de las causas de rescisión que se consignan en el CQlbalo,lo comuni<:aré a
-El CONTRATISTA- de forma fehadente. a fin de que 6ste exponga al respecto lo que 8 su derecho convenga, en
un plazo de 15 (quince) dI. hábUes. Si t:ransa.mdo ese p(azo "EL CONTRATISTA" no manifiesta nada en su
defensa o si después de anaIaa' las razones aduddas por éste. "EL AYUNTAMIENTO" estima que las mismas no

son satisfactorias. "EL AYUNTAMIENTO" dictará la resoIl.Id6n que proceda y CClmlrlicará a "EL CONTRATISTA"

.
"-...-

dicha reson:a:;c)ndentro de los 15 (quince) dlas hábiles siguientes al vencimiento del término setialado.

"El AYUNTAMIENTO" dará aJerlta a la 8eaetsrla de la Contraloria General del Estado de Yueatán dentro de los 10
(diez) cfles t1tIbUeaslguteotes a la fecha en que emita dk::ha r:esoIuc:ión.

Una \'8Z que "LA SECRETARIA" le comunique 8 "EL CONTRATISTA" el tnldo del proc:edimtento de rescisión, esta
prooedelá a tomar ilmediata posesión de los traI:lejos ejecutados, 'f en su caso, proceder 8 auspender los trabajos.
levantando. con o sin la comparecenc:::M de "EL CONTRATISTA., aeta eln::unstalCiada de( estado en que se
encuentren los trabajo$. Esta acta se IeYantan1l ante la presencia ele fedatario p(¡bfic:o.

Cuando se reednda el CXllJato por causas imputables a "EL CONTRATISTA", una vez emitida la detetminacl6n
respe<:tiva, "LA SECRETARIA" precautoriarner Y desde 811000 de la misma. se abstendrá de aJbrir los importes
-- de _ ejeaJIadoo aun no ~, _ que se 0l0rgue el fin1qulto, lo que deberá eIeduarse
dentro de bs 30 (treinta) dlas naturafes siguientes a la techa de la comunk:ación de dic:tla determlnaciOn, a fin de
proceder a hacer efedjvas M!s garantfas.

cee- OCTAVA,. RElACIONES DE "EL CON1RA11STA" CON SUS '!RABAJADORES,."EL CONTRA11STA",
como empresario)' patrón del personal que ocupa con motivo de los trabajos materia del presente c:ontnrto, será el
úniCo ~ de In obligaciones derivadas de In dlsposIciones Iegoles y demás ..-Ientos en malelia de
trabajo Y de &eglrtiad aodaL "a CONTRATISTA" corMene por Jo mllmO en responder de todas _ redamaciones
que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "EL AYUNTAMIENTO", en llMaci6n con los traba;os
del Contrato, Y se obIi¡Ja a remboIsar a -EL AYUNTAMIENTO" Cl8quler cantidad que éste se hubiera visto obtigado a
erogar por •••• conceplo.
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OECIMA NOVENA. RESPClNSABlUDAD EXCLUSIVA DE "EL CONTRATlSTA" .• Para efedosleg_

y laborales. -EL CONTRATISTA" no se consideraré ante terceros o sus trabajadores como intermed'18rio de "a
AYUNTAMIENTO". "EL CONTRATISTA" seré el úniCo __ de la eiOQJCi6nde los trabajos y _ sujetarse
a los reglamentos y _lentos de las _ com_ en matel1a de _, ~ '--'1Y
uso de la vfa p(lbIica, asf como las dlsposIciones establecidas al efecIo por "a AYUNTAMIENTO". las
responsabilidades Y los dal\o8 Y pefjt.id08 que resuttaren por la Inobservancia de /o antes seI\aIado serán con eatgO Il.. / /
a "EL CONTRATISTA", ~~

VlG~IIA.. JURJSDlCCIOH.. Para la intefpretad6n Y cumpfimiento del ex>ntrato, aal CX)lTI() para todo aquello que no
esté expl'e6amenl:e estipulado en el mismo, las pates se someten a la jorisdioc:l6n de 50s tribunales competentes
la dudad de Mérida. Yueatén, por lo tanto "a CONTRATISTA" renuncia al fuero que pudiera corresponderte
razón de su domidJlo presente, futuro o por aJ8kluier otra causa .
VIGÉSIMA PRIIIERA •• RÉGIIIEN JURlDICO.. El p<esenta Contra!o se regl" por la Lay de Obra Pública Y _
Conexos del Estado de Yucaton, por su Rag_ y por las RagIas Ger1a<Uo pata la ContralacIón y fjea¡ción de
Obras Públicas y de SaMcioa Relacionados con In Mismaa, en lo que no~c:s Obra Pública Y
ServiciosConexosdel EstaI:k:l de Yucat:ény su Reglamentoy "nalmente,por I que resulten

I .
, '\,~#
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. Ayuntamiento
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Municipio de.
Co"-oNo
Nombre de
obre:
Ubicación:

H. AYUNTAMIENTO DE BucrzoTZ YUCArAN
2015-2018•

. ,

apJ;cabIes dIO
Código Penal dIOEstado de Yucatln.

"El AYUNTAMIENTO" Y "EL CONTRATISTA" ratifican en todas sus partes el COI'lteIlidode este OJlibato que se firma
en la ciudad de Mérida. capital del Estado de Yuc:atán, Estados Unidos MexIcanos a los 28 dial del mes dt
Noy#embrt de 20'S.

C. VlCTOR MANUEL CAMPOS BAEZA
Secretario del Ayuntamiento

¡~ H. Ayuntamientn
; Buc1ZOlzM.
r' 2015.2018
Secretario ff¡unic¡~;J

H.Ayuntomle.-oR¡ "EL MUNICIPIO"--,
2015-2011 '¡.¡cJon /Á6N(J,I
. MuftiCIPII JO" f!:'j 1&< z.-.

C. SE SANTOS REYES AGUlLAR
Presidente Municipal

TESTIGOS

Edificaciones Sustentables

OJL~
-- ...~---

lar, S. d. R.L. de C.V.
castillo

Legal

C. JOSE HUMBERTO L1ZAMA L1ZAMA

Director d. Obras púbrlCOs

C.WlLMER JESUS NAH MA Y

Tesorero Municipal
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